
LEXECS. A. 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2012 

EXPEDIENTE.- 136224-09 

SEÑORA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS - 
CIUDAD. - 

En mi calidad de Gerente General de la compañía LEXEC S. A., cumplo con 

informarle para los fines de ley correspondientes, lo siguiente: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas, consta que con fecha 10 de marzo de 

2011, se registró la transferencia de 400 acciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de propiedad de José Ricardo Villagrán Cepeda, 

portador de la cédula de ciudadanía N” 0910037050, quien cedió y transfirió las 

mismas a favor del señor Rolando Rafael Idrovo Astudillo. 

Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Quedando el capital representado así: 

MIRIAM GUILLERMINA IDROVO GÓMEZ, c. i. 0917084683, propietaria de 

400 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

RAFAEL ROLANDO IDROVO ASTUDILLO, c. i. 0101327351, propietario de 

400 acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Atentamente, 
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